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,-Í'.Íï..,ïjï_ CP.90000,TLAXCALA,TI.AXCALA,México Lu ard

g e expedición: 90000,.-i |¡1ï55i¦g[f5 Rég im e n fis cal:
Fecha comprobante: 2025-07-09T10:05:50612 - Personas Físicas con Actividades Em ` `presarlales y Profesionales 'lìpo de comprobante: l - ingreso

Nøm bre: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
RFC 2 USE9205217S8
Domicilio: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 COI. LAS ANIMAS

CP. 90030, TLAXCALA ,TLAXCALA, Méx ¡co
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.
Moneda : MXN Forma de pago: 99 - Por definir
Método de pago : PPD- Pago en parcialidades o diferido Tipo de cam bio:
Tipo de relación: -
UUlD's Relacionados:

Clave SATI Cantidad' Unidad SAT I Descripción IPre¢¡Q unitario I |mp¢¡-te

60121701 2 H87 - Pieza SELLO OFICIAL DE LA COORDINACION DE VIDA SALUDABLE 682.76 1,365.52

60121701 2 H87 ~ Pieza SEI_LO DE RECIBIDO 544.83 1,089.66

Subtotal
Descuento

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" IVA (16) %
Fecha de certificación del CFDI: 2025-O7-O9T10:08:53
Foi io fiscal: TAD F6783-OSD F-4F87-9682-0A1AF903FB61
Número de serie del certificado 000010000005-310379308
de sello digital:

2,455. 'I 8

392.83

Número de serie del certificado 00gQ1000000702693554
de sello digital del SAT:

Total 2,848.01

DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 01/100 M. N.
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
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r TT1vljI¡Zd3b68bv\.q /I6AAwBOFYq Mr9d04fzufp3/q hcPI\rI3o9YJkbch5LdLBIQN9IXYsG94sbXbQ2QaLfllg 3ZiEI99NC6NyNi+ 4kxL4T2g==| 00(X)1000000702693654I I
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This XML file does not appear to have any style infonnation associated With it. The document tree is shown below.

<cfdi:Comprobante xm1ns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2961/XMLSchema-ìnstance"
xsì:schemaLocatìon="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sìt1o_internet/cfd/4/cfdv4B.xsd" Version="4.ø" Fo1io=”439" Fecha="2B25-87-
99T18:B5:59" FOPmaPago="99" NOCePtiFíCad0="B000108BOB8510379808"
CePtìficado="MIIF3DCCA8SgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAZNzk4MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgw1U6V5VklD
SubTota1="2455.18" Moneda="MXN" Exportacìon="B1“ Tota1="2848.01" Tipo0eComprcbante="I" MetodoPago=“PPD" LugarExpedicion="90øe9"
Sel1o="gNG/vAOPpDcL6GenL+U9RxjLJYrTggxrL7YVYCYIbS3Zhnt1yAQvCFXUqNGDfap6BKVkzzu/F9sC4psT9MSI/zcJDw1Gpmgg9UH3Vm706z1goHug5Rm4NJZOtwbvUD+hT9m5Dp2nB+x2G/Y+tS

<c'Fdi : Emìsclr' R'FC="OIOBO005BBLV7" N0mbl"e="BRISEYDA OLIVARES ORTEGA" RegimenFíscal="612"/>
<CFdi:ReCept0P Rfc="USE92@5217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domicilìoïìsca1Receptor=“9903B"
RegimenFisca1Receptor="603" UsoCFDI="G03"/>
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto 0bjetoImp="ø2" ClaveProdServ="6e121761" NoIdentífìcacìon="2638" Cantidad="2" C1aveUnídad="H87" Unìdad="PZ" Descrìpcìon="SELLO OFICIAL
DE LA COORDINACION DE VIDA SALUDABLE" ValorUnìtaPìo="682.76" Imp0Pte="1365.52">

<cFdi:Impuestos>
<cfdi:Tras1ados>

<cFdì:Tras1ado Base="1365.52" Impuesto="ø02" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="6.166098" Importe="218.4832"/>
</cFdi:Traslados>

</cFdì:Impuestos>
</cFdi:Concepto>
<cFdì:Concepto 0bjetoImp="02" ClaveProdServ="601217ø1" NoIdentifícacion="2631" Cantidad="2" ClaveUnidad="H87" Unidad="PZ" Descrípcion="SELLO DE
RECIBIDO" ValorUnitaPio="544.83" Importe=”1089.66">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="1989.66" Impuesto="092" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="ø.16øøøø" Importe="174.3456"/>
</cfdi:Tras1ados>

</cFdí:Impuestos>
</cfdi:Concepto>

</cfdì:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="392.83">

<cFdì:Tras1ados>
<cfdi:Tras1ado Base="2455.18" Impuesto="062" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="@.16øøøø" Importe="392.83"/›

</cfdi:Traslados>
</cFdi:Impuestos>
<cfdí:Complemento>

<tfd:TimbreFisca1Digital xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/T1mbreFisca1Dìgíta1" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2B01/XMLSchema-instance"
Se1loSAT="PIBLtbJyPPv+g+K/LMKUA9VptVcpx10tDaQ+0øoFHtx143KyTSq/p5Ai1yKIzYHrAcRaxwR6w0V1td72Haweo5tIJGsenKKi2dawAE31wO26DgìKkvHOGN2N+I6XxaV1meDdCnXFEAg
NoCertìFícadoSAT="09ø010000øø702693654"
Se1loCFD="gNG/vAOPpDcL6GenL+U9RxjL3YrTggxrL7YVYcYIbS3Zhnt1yAQvcfxUqNGDfap6BKVkzzu/F9sC4psT9MSI/zcJDw1Gpmgg9UH3Vm706z1goHug5Rm4NJZOtwbvUD+hT9m5Dp2n6+x
FechaTimbPado="2625-07-09T10:88:53" UUID="7ADF67B3-98DF-4F87-96B2-0A1AF9ø3FB61" Version="1.1" RfcProvCertif="TSPB86724Qw6"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigíta1
http://www.sat.gob.mx/s1tio_internet/cfd/TimbreFìsca1Digita1/TimbreFísca1Digitalv11.xsd“/>

</cfdi:Complemento›
</cFdi:CompPobante>
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Llnidad deServi¢i0SEdu<=afiv0S d._z@lEëtadøde: TI§xca::la_Pedido número 133 que se celebra entre la persona física BRISEYDA
OLIVARES ORTEGA, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará "LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha O1 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET”, mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
lI.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre: BRISEYDA OLIVARES ORTEGA.
c). - R.F.C.: Ol0B000508LV7.
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 07.
f)). - Identificación oficial vigente: 02481241233.

III.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomwación Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 3000 de fecha 24
de junio de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Reglamento.

SEGUNDA. - objeroš EEDQR" se obliga con “LA user" a
efectuar la entrega due* f=šä'ä_s_,,f_¿\_;_l IIAL Y SELLO DE RECIBIDO, bienes
que constituyen el__o`e E Pedido, para el recurso denominado
"REMANENTE DEL - '=*';tÂi,ER|oR 2024”.

r É - . ."'\~1'\ fm-E" ''?.'. 'šfseåflšå@j . __, I __\

TERCERA. - importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $2,848.01 (DOS MllL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
OCHO PESOS, 01/100 M.N.), IVA incluido.

"LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto de
este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR" deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de "LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Sen/icios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 días naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a "LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia segun
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Unidad: de §_ervi§_i9a Eddsa1i,\1s§deI Estado deïlaxcalacorresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no DÉCIIVIOQUINTA. F- Terminaciónanticipada. “LA USET” podrá dar por
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del I.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala.

DECIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las fonnalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustiflcadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando seinsršr _l__==. ál,o parcialmente, con cualquiera de las
obligacion`ès,`_,É; este instrumento jurídico ylo sus
anexos' _' E

7) Cuando se i='3r.n _- {-r.;'¿= f» parcialmente, bajo cualquier título,
los derechos ff _pactadas en el presente instrumento
jurídico, con “BÍMI1 de los derechos de cobro, previa
r;rnirireii:or-rnr4elss1t†.rurnrivns

terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DECIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO SÉPTIMA. - JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

Décimo ocrAvA. - oomrcrrros. Para cualquier narrfrcaeren,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": BRISEYDA OLIVARES ORTEGA, CALLE
HIDALGO NO. 15 A, COL. TLAXCALA CENTRO, C.P. 90000,
TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAXCALA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a "La USET” en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 03 de julio al 16 de julio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo finnan al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
día 03 de julio de 2025.
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DESCRIPCION DE LA CORRESPONDENCIA TURNAR A:

F h d R _ _ MARIAEUGENIAGALVANSANCHEZec a e ecepcion. 2025 06-24 19.33.00 Departamento de Adqu¡S¡C¡OneS USET
Fecha de la correspondencia: 2025-06-10 19:33:00 |N3TRUCC|QN;
Fecha límite de respuesta: 2025-06-24 19:33:00

Número de Oficio: U.C.I./0477/2025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: Requisición de Sellos

Remitente:
DAGOBERTO NICOLAS HERNANDEZ NAVA
Unidad de Control Interno

Destinatario Inicial:
RENÉ suAREz suAREz
Direccion de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Derivado de las solicitudes presentadas ante esta
Unidad de Control Interno, para la adquisición de sellos oficiales y
sellos de recibido, anexo solicitud con las caracteristicas para la
elaboración de sellos, así como la requisición de compra para su
atención.
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Tlaxcala, Tlax., 10 de junio 2025
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Asunto: Solicitud
LIC. RENE SUAREZ SUAREZ I
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
PRESENTE

Derivado de las solicitudes presentadas ante esta Unidad de Control Interno para la adquisición
de sellos oficiales y sellos de recibido, anexo solicitud con las caracteristicas para la elaboración
de sellos, así como Requisición de Compra, para su atencion.

I Dirección, Departamento o Nombre I Sellos Requeridos
v Coordinación 1 Í

` Oficial Recibido Y1 (fechador)
A Coordinación del Programa Vida Jorge Guevara Lozada 1 1 *

A Saludable H
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ã 9E U Q E? UNIDAD DE sERvIcIOs EDUcATIvos DEL EsTADo DE TLAXCALA
DIREccIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y I=INANzAs

REQUIsIcIÓN DE OOMPRA.
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FUENTE DE I=INANcIAMII:-:NTo= REMANENTE DEL EJERCICIO ANTERIOR 2024-_-_.__......_.._._.____._______________

E.IERcIcIo: 2025 I-IOJA 1 DE
AREA soLIcITANTE: COORDINACIÓN DE VIDA SALUDABLE FECHA 16/06/2025

UNIDAD CANTIDAD UNIDAD IMPORTE
SOLICITADA AUTORIZADA

P|EZA 2 7001 21 1 01 sELLO OI-=IcIAL DE LA OOORDINAOIÓN DE VIDA SALUDABLE
2 21 SELLO DE RECIBIDO
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